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Este documento hace una breve descripción del proceso de aprobación legislativa en México 
al que deberá ser sometido el acuerdo que resulte de la renegociación del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte (TLCAN).

This document provides a brief description of the legislative approval process in Mexico to which 
the agreement resulting from the renegotiation of the North American Free Trade Agreement 
(NAFTA) must be submitted.

El 31 de agosto de 2018, en el marco de la 

renegociación del Tratado de Libre Comercio 

de América del Norte (TLCAN) en la que 

participan México, Canadá y Estados Unidos, 

la Oficina del Representante Comercial de 

Estados Unidos (USTR, por sus siglas en 

inglés) emitió un comunicado mediante 

el cual hizo pública la notificación del 

Presidente estadounidense Donald Trump al 

Congreso de ese país sobre la renegociación 

del TLCAN con México y Canadá.1  En la 

comunicación enviada, el Presidente Trump 

manifiestó su intención de firmar un tratado 

con ambos países en los próximos 90 días, 

el plazo para cerrar un acuerdo según lo 

establecido por la Autoridad de Promoción 

Comercial (TPA, por sus siglas en inglés) que 

le fue conferida por el Congreso. 2

 

Cabe recordar que el pasado 27 de agosto, 

Mexico y Estados Unidos anunciaron la 

conclusión de las conversaciones bilaterales, 

mismas que derivaron en un acuerdo 

bilateral preliminar, estableciendo las bases 

para lograr un acuerdo con Canadá durante 

los primeros días del mes de septiembre. 3 
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Inicialmente, la fecha límite propuesta 

por Mexico y Estados Unidos para llegar 

a un acuerdo trilateral fue hacia f inales 

del mes de agosto. No obstante, ésta se 

extendió dado que en las conversaciones 

con el equipo negociador canadiense aún 

hay temas por def inir, particularmente el 

que tiene que ver con el Capítulo 19 sobre 

solución de controversias en materia de 

cuotas antidumping y compensatorias, 

por ejemplo. 4 

Por su parte, la Secretaría de Economía y la 

Secretaría de Relaciones Exteriores emitieron 

un comunicado conjunto con la postura 

del gobierno mexicano ante la notificación 

del Presidente Trump al Congreso 

estadounidense. En ese sentido, reconoce 

que la notificación enviada por Estados 

Unidos representa un paso importante 

en la formalización de los entendimientos 

alcanzados entre México y Estados Unidos, 

asimismo, el gobierno mexicano reitera su 

interés por continuar participando en la 

negociación de los temas trilaterales, a la vez 

que seguirá impulsando un acuerdo del que 

Canadá sea parte. 5

La Secretaría de Economía y la 

Secretaría de Relaciones Exteriores 

emitieron un comunicado conjunto 

mediante el cual el gobierno mexicano 

reitera su interés por continuar 

participando en la negociación de los 

temas trilaterales a la vez que seguirá 

impulsando un acuerdo del que 

Canadá sea parte.

Las conversaciones para la renegociación 

y modernización del TLCAN se encuentran 

en la etapa final y aunque los tres países 

han manifestado su interés por lograr un 

acuerdo, aún hay incertidumbre sobre 

lo que pueda resultar de la negociación. 

No obstante, todo indica que, en caso de 

que el equipo negociador canadiense 

no llegue a un acuerdo con el equipo 

negociador estadounidense pronto, México 

y Estados Unidos seguirían hacia adelante 

en el ámbito bilateral. En cualquier caso, 

con la notificación emitida al Congreso 

estadounidense, el Presidente Trump tiene 

un plazo máximo de 30 días para enviar el 

texto final del acuerdo previo a su firma. 6  
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Por lo tanto, en caso de que la renegociación 

resulte en un acuerdo bilateral o trilateral 

y éste haya sido aceptado por el Congreso 

estadounidense, es previsible que México 

firme el acuerdo en los próximos meses, muy 

probablemente en el mes de noviembre. Por 

ello resulta de la mayor relevancia responder 

algunas de las preguntas frecuentes sobre 

el proceso de aprobación legislativa en el 

Congreso mexicano al que será sometido el 

tratado relativo a la renegociación del TLCAN, 

una vez que éste haya sido firmado por el 

Jefe del Ejecutivo, es decir, el Presidente de 

la República.

ANÁLISIS

¿Qué le corresponde hacer al 

Presidente una vez que el acuerdo 

relativo a la renegociación del TLCAN 

haya sido firmado?

Una vez que el Presidente de la República 

haya firmado el acuerdo, con fundamento 

en lo dispuesto por la Ley Sobre la 

Aprobación de Tratados Internacionales 

en Materia Económica, el texto final de 

dicho instrumento deberá ser enviado al 

Senado de la República para su discusión 

y aprobación, en cumplimiento de sus 

facultades exclusivas en materia de política 

exterior establecidas en el artículo 76 de 

la Constitución. 7  El instrumento deberá ir 

acompañado de un escrito detallado que 

aporte todos los elementos necesarios 

para su estudio y análisis. El escrito deberá 

incorporar los siguientes elementos: todas 

las acciones administrativas necesarias 

para aplicar los objetivos que correspondan 

conforme al tratado; una explicación de 

cómo la aprobación del tratado afectará las 

leyes y reglamentos de México; los rubros que 

México concedió durante la negociación; la 

forma en que se cumplirán los objetivos que 

correspondan conforme al tratado firmado; 

la manera en que el tratado cumple con los 

intereses de México, y las reservas (en caso 

de haberlas) que los países miembros del 

tratado establecieron, así como las razones 

por las que se efectuaron las reservas.8 

El texto final del acuerdo relativo a la 

renegociación del TLCAN deberá ser 

enviado al Senado de la República para su 

discusión y aprobación, en cumplimiento 

de sus facultades exclusivas en materia 

de política exterior.
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¿Qué acciones deberá tomar el 

Presidente del Senado después de 

que el tratado haya sido enviado por 

el Ejecutivo?

Después de que el instrumento haya sido 

enviado por el Ejecutivo, el Presidente del 

Senado, quien a su vez encabeza la Mesa 

Directiva,9 deberá turnar dicho instrumento 

para su estudio y dictamen a las comisiones 

de relaciones exteriores competentes, y en 

su caso, a otras comisiones cuyas materias se 

corresponden con el objetivo del instrumento 

para coadyuvar con el dictamen.10 Es 

importante mencionar que la primera 

comisión en turno será la comisión encargada 

de coordinar los trabajos. Esto deberá suceder 

en la sesión siguiente a la fecha en que el 

Ejecutivo haya enviado el instrumento. 11

El Presidente del Senado deberá 

turnar el instrumento para su estudio y 

dictamen a las comisiones de relaciones 

exteriores competentes, y en su caso, 

a otras comisiones cuyas materias 

se corresponden con el objetivo del 

instrumento para coadyuvar con el 

dictamen. 

¿Cuáles son algunos de los aspectos 

más destacados del proceso de 

discusión y dictamen?

Como parte del proceso de discusión y 

dictamen de un tratado, las comisiones 

involucradas podrán convocar en reuniones 

o audencias públicas a los funcionarios 

públicos y ciudadanos de los diferentes 

sectores involucrados, especialistas en la 

materia, representantes de organizaciones 

ciudadanas y sindicales, con el fin de escuchar 

su opinión con respecto al instrumento 

relativo a la renegociación del TLCAN. En aras 

del parlamiento abierto, éstas serán públicas, 

salvo disposición legal en contrario. 

De la misma manera, se deberán escuchar 

y tomar en cuenta las propuestas que 

hagan llegar o que presenten los Gobiernos 

y Congresos Locales. Una vez concluido el 

proceso de análisis, la comisión coordinadora 

procederá con la elaboración del dictamen. 12  

Finalmente, éste será sometido a discusión 

y votación entre las distintas comisiones. De 

ser la votación afirmativa de la mayoría de 

las comisiones que participan, el dictamen 

aprobado será remitido al Presidente del 

Senado para su inscripción en el Orden del Día, 
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publicación en la Gaceta y posterior discusión 

y votación en el Pleno. 13

  

¿Como será el proceso de discusión 

del instrumento en el Pleno del 

Senado una vez que haya sido 

publicado en la Gaceta?

La discusión del dictamen será en lo 

general dado que el Senado únicamente 

puede aprobar el instrumento, mas 

no modif icarlo o enmendarlo. En ese 

sentido, primero manif iestan su postura 

los presidentes de las comisiones 

involucradas en el proceso. 

Posteriormente, los distintos 

grupos parlamentarios emiten su 

posicionamiento, para que f inalmente 

se inicie con una lista de oradores a 

favor y en contra del dictamen sobre el 

instrumento relativo a la renegociación 

del TLCAN. Una vez agotada la discusión 

en lo general, se procederá con la votación 

del dictamen en lo general. El dictamen 

se aprueba, se desecha o se devuelve a 

comisiones según sea el caso. 14  

¿Cuántos votos se necesitarán para 

que el instrumento sea aprobado?

En el caso de un tratado internacional 

relativo a la renegociación del TLCAN, 

se requerirá de una votación en sentido 

positivo de la mayoría simple de las 

Senadoras y los Senadores presentes en 

el Pleno en el momento de la votación 

para su aprobación. Al respecto, es 

importante mencionar que la mayoría 

simple se constituye con la suma más 

alta de votos emitidos en un mismo 

sentido, cuando se opta entre más de 

dos propuestas. 15

Para un tratado internacional relativo a 

la renegociación del TLCAN, se requerirá 

de una votación en sentido positivo de 

la mayoría simple de las Senadoras y 

los Senadores presentes en el Pleno 

en el momento de la votación para su 

aprobación. 
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¿Cuál es el procedimiento a seguir 

en caso de que el Senado apruebe el 

instrumento?

Una vez agotado el proceso de aprobación 

legislativa del instrumento, si la votación 

resulta en sentido positivo, el Presidente 

del Senado remitirá el instrumento 

aprobado al Ejecutivo. Posteriormente, 

se emitirá un decreto de aprobación que 

será publicado en el Diario Of icial de la 

Federación, el cual deberá estar f irmado 

por el Presidente de la República. 

Después de dicha publicación, la 

Secretaría de Relaciones Exteriores 

preparará el instrumento de ratif icación, 

que va f irmado por el Presidente de la 

República y ref rendado por el Secretario 

de Relaciones Exteriores, con el cual se 

manifestará en la esfera internacional 

el consentimiento de México para 

vincularse por el Tratado.16 
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CONSULTA

Para mayor información se sugiere consultar el micrositio del Centro 
de Estudios Internacionales Gilberto Bosques sobre el proceso de 

renegociación del TLCAN donde encontrará una serie de documentos 
al respecto.

Disponible en: 

http://bit.ly/Renegociacion_TLCAN_CEIGB


